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BOLÍVAR SÍ AVANÍ A
G OBIERNO  DE RESULTADOS

Secretaría de Hábitíi 
GOBERNACIÓN DE BOLÍV All

RESOLUCION N° 11
“Por medio de la cual se hace un reconocimiento

Rosario”

El Secretario de Hábitat de la Gobernación de E 
Delegadas por el Señor Gobernador del Depana 

Decreto N°240 de fecha 19 de Afc

C O N S I D E R A N

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Don i 
para adelantar el Proceso de Certificación Relaciop 
Recursos del Sistema General de Participaciones 
a los Distritos y Municipios para asegurar la Pre 
Públicos de Agua Potable y Saneamiento Básico, 
1176 del 2007 y el Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto

O:

ic iliarios es la Entidad competente 
i  do con la Administración de los 
de Retirarlas, según sea el caso, 

st ación Eficiente de los Servicios 
conforme al Artículo 4o de la Ley 
1P77 de 2015.

Que una vez analizado todos y cada uno de los 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se deferir 
Rosario del Departamento de Bolívar, no cumplió 
que la SSPD expidiera la Certificación a que se refi 
de 2007, con las consecuencias señaladas en el 
1077 de 2015.

Que mediante Resolución N°SSPD-201540100414:> 
Superintendencia de Servicios Públicos Descertificó

Que conforme a lo anterior, el Municipio de Altos de 
Recursos de Agua Potable y Saneamiento Blá; 
Participaciones, ni realizar nuevos compromisos cor 
que fue trasladada al Departamento de Bolívar, junto 
de los Servicios Públicos Domiciliarios de Acuec u 
fundamento en el artículo 13 del Decreto 1040 de 201

Atendiendo a la competencia otorgada en ffa 
2.3.5.1.2.2.14 del Decreto 1077 del 26/05/2015, el 
las medidas Administrativas contempladas por la 
ininterrumpida prestación de los servicios de Agua 
incorporó mediante Decreto en el Presupueste' 
separado bajo el nombre de Rentas Administradas }
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el pago Municipio de Altos del

ívar en uso de las Facultades 
nento de Bolívar mediante el 
ril de 2016, y

quisitos señalados en el Articulo 
que el Municipio de Altos del 
los requisitos necesarios para 

el Parágrafo 4o de la Ley 1176 
Articulo 2.3.5.1.2.2.12 del Decreto

ir
:on
sre

del 29 de septiembre 2015, la 
Municipio Altos del Rosario.

Rosario no puede administrar los 
ü íc o  del Sistema General de 
qargo a los mismos, competencia 
con la de asegurar la Prestación 
:to, Alcantarillado y Aseo, con

>5
_oy

rágrafo segundo del Artículo 
parlamento de Bolívar adelantó 
y para garantizar la continua e 

Atable y Saneamiento Básico, e 
Departamental, como capitulo 

Clasificadas por municipio y/o
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Distritos descertificados, los recursos Correspon 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento E

Que los Recursos asignados al Municipio de 
Distribución de Recursos 12/12/2015, asciende 
(11/12/2016) asciende a la suma de $816.102 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES NO 
MIL TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($892.9718

Altos del Rosario, mediante la

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio di 
por el Departamento, se encuentran consignados 
00147741 del Banco de Davivienda, denominada 
Básico Municipio de Altos del Rosario.

Altos del Rosario, administrados 
en la Cuenta de Ahorro N°0573- 
$ GP Agua Potable Saneamiento

Que el Señor Carlos Pérez Zabaleta, en su calidac 
SERVIALTOS E.S.P, con NIT. N°900.587.180-1, 
Cobro N°006-2016, por valor Total de VEINTICI 
NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TRECE P
por concepto de subsidios otorgados a suscripto^ 
Públicos Domiciliarios de: Acueducto, por valor de 
Mes de Julio de 2016; Alcantarillado, por valor de 
mes de julio de 2016; Aseo, por valor de 56.292.2 
Julio de 2016.

Que para atender el pago del mencionado servicio, 
de la Secretaria de Hacienda del Departamento de 
fecha 17 de Junio de 2016, Rubro Subsidio Acf 
H°16.4.14..01.01.02, por valor de $ 17.806.557,45 , 
de 2016, Rubro Subsidio Alcantarillado Vigencia 
Código N°16.4.14.01.01.04, por valor de $1.597.432, 
junio de 2016, Rubro Subsidio Aseo Vigencia 2016 
valor de $ 6.292.224,20 para un valor total 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSC 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($25.696,

Que en virtud de lo anterior se hace necesario reconc 
correspondiente al mes de Junio de 2016, que present 
en su calidad de Gerente de la Empresa APC 
N°900.587.180-1
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iíntes del Sistema General de 
ásico.

la suma de $76.875.084 y 
55,00 para un valor total DE 
ECIENTOS SETENTA Y OCHO 
039)

pn

ES

$1

de Gerente de la Empresa APC 
€ sentó para su pago Cuenta de 

NCO MILLONES SEISCIENTOS 
OS M/CTE ($25.696.213,95 ),
v, y/o usuarios de los Servicios 
r.806.557,47 Correspondiente al 
.597.432,30 Correspondiente al 

24,20 Correspondiente al mes de

Unicnidad Asesora de Presupuesto 
Jólívar, expidió los CDP-N°883 de 
ueducto Vigencia 2016, Código 
pP N°881 de fecha 17 de junio 

0p6, Código H°16.4.14.01.01.04, 
y CDP-N°882 de fecha 17 de 

Código 16.4.14.01.01.03, por 
eje VEINTICINCO MILLONES 
NTOS TRECE PESOS CON 

213,95).

cpr el pago de la Cuenta de cobro 
el señor Carlos Pérez Zabaleta, 

SERVIALTOS E.S.P, con NIT.

COR r-RK.! ACIÓN
de BOLÍVAR
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Consecuencia de los anteriores Considerandos

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Reconózcase y páguese 
E.S.P, con NIT. N°900.587.180-1, la suma 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSC 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE
subsidios otorgados a suscriptores y/o usuarios de I 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de los Estru 
Municipal de Altos del Rosario Bolívar correspondiei ít

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupu; 
de la Gobernación de Bolívar se harán las operacic 
el cumplimiento de la presente Resolución con carg 
Junio de 2016, Rubro Subsidio Acuedijc' 
N°76.4.14..01.01.02, por valor de $ 17.806.557,45 , 
de 2016, Rubro Subsidio Alcantarillado Vigencia :! 
Rubro Subsidio de Alcantarillado, por valor de $1.5 
17 de junio de 2016, Rubro Subsidio 
N° 16.4.14.01.01.03, por valor de $6.292.224,20
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COMUNIQUESE Y CUM

Dado en Cartagena de Indias, a los

ALVARO ACUNA LO
Secretario de Hábiti 

Gobernación de Bolívar

Elaboró. NELCY TA R O N  FO R TIC H  
Profesional Especializada 
Secretaria de Hábitat

773

a Empresa APC SERVIALTOS 
de VEINTICINCO MILLONES 

IÍNTOS TRECE PESOS CON 
696.213,95), por concepto de 
Servicios Públicos Domiciliarios 

tós Uno y Dos de la Cabecera 
■>i al Mes de Julio de 2016.

sto de la Secretaria de Hacienda 
nes presupuéstales que demande 

a CDP-N°883 de fecha 17 de 
) Vigencia 2016, Código 

DP N°881 de fecha 17 de junio 
6, Código 16.4.14.01.01.04, 

.432,30 y CDP-N°882 de fecha 
^ e o  Vigencia 2016, Código
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de BOLIVAR


